RES. 297/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000055, Ent. N° 010/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 30.000.000 de tickets para máquinas tragamonedas de azar que operan con el sistema de pago TITO (Ticket in – ticket out)”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (25/5/2016) y en el Diario Oficial (27/5/2016), así como la prórroga del llamado; 
2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha 8 de agosto de 2016 se presentaron las siguientes firmas: PRI Y ASOCIADOS S.R.L., ICM S.A., GRAFICA VELTON S.A. y GRAPHIC CONTROLS; 
3) que con fecha 22 de agosto de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que el precio cotizado por la firma GRAPHIC CONTROLS resulta ser “CIF Montevideo”. En virtud de ello, la CAA entiende que previo a continuar con el estudio de las actuaciones, se remitan los obrados al Área Comercial – Sector Importaciones, a efectos de que éste se sirva pronunciar acerca de si la oferta de la referida firma se adecua o no  a lo previsto en el Artículo 8 del PCP; 
4) que se adjunta informe técnico de fecha 23 de agosto de 2016, elaborado por el Área Comercial – Sector Importaciones, informando que la oferta de la empresa Graphic  Control es CIF Montevideo (icoterms aplicable para transporte marítimo y que incluye costo, flete y seguro), adecuándose a lo solicitado por el Artículo 8 del PCP; 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24 de agosto de 2016, señaló que, analizadas en forma primaria las ofertas presentadas, no surgen apartamientos en las ofertas. En virtud de ello, previo a dictaminar acerca de la oferta más conveniente, entiende necesario recabar asesoramiento, en un todo de acuerdo a la normativa aplicable en la materia, al Área Comercial, dentro del ámbito de su competencia; 
6) que luce informe técnico del Área Comercial, de fecha 7 de setiembre de 2016, del cual surge que, desde el aspecto técnico, los oferentes se encuentran en igualdad de condiciones; 
                          7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16 de setiembre de 2016, requiere al Área Comercial que cuantifique todos y cada uno de los ítems que no surgen de forma explícita de las ofertas presentadas, a los efectos de viabilizar la comparación de los precios cotizados por los oferentes, en un todo de acuerdo con el Artículo 10.5.1 del Decreto 131/014; 
                                       8) que con fecha 9 de noviembre de 2016, el Área Comercial realizó informe referente a los costos para poner en plaza los 30.000.000 de tickets sin ninguna exoneración; 
 9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11 de noviembre de 2016, señaló que, luego de realizado un estudio primario del procedimiento y de las ofertas presentadas, surgiendo del mismo que la oferta de la empresa PRI Y ASOCIADOS S.R.L. presenta defectos de carácter subsanable, no especificando el tamaño de las resmas de tickets ofertados. En virtud de lo expuesto, aconseja otorgar un plazo de dos días hábiles a las empresas PRI Y ASOCIADOS S.R.L., a efectos de aclarar el punto referido; 
10) que se cursó solicitud de información a Pri y Asociados S.R.L. y respuesta cursada con la misma, de fecha 11 de noviembre de 2016; 
11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15 de enero  de 2016, realizó un estudio primario del procedimiento y de las ofertas presentadas, surgiendo del mismo que las oferta de las empresas ICM S.R.L. y GRAFICA VELTON S.A., presentan defectos de carácter subsanable, no presentaron muestras, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2 del PCP. En virtud de lo expuesto, aconseja otorgar un plazo de dos días hábiles a las empresas;  

12) que, mediante nota del Departamento de Adquisiciones, de fecha 21 de noviembre de 2016, surge que se remiten dos sobres con muestras recibidas de las empresas ICM S.R.L. y GRAFICA VELTON S.A.; 
13) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22 de noviembre de 2016, dispuso el pase al Área Comercial a los efectos de que, desde el punto de vista técnico y previo a que la CAA emita dictamen definitivo respecto de las actuaciones, se pronuncie en un todo de acuerdo a sus competencias. Además, deberá determinar la cantidad de tickets a adquirir e incluir en su informe la ponderación del factor a asignar a cada empresa de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14.3.4;  
14) que se adjunta informe del Sector Técnico – Área Comercial, de fecha 25 de noviembre de 2016, del cual surge que: para el papel de ICM S.A. todas las pruebas realizadas fueron satisfactorias; para el caso del papel de Gráfica Velton no hubo problema de tracción ni de corte pero se verificó que un alto porcentaje de egreso de papel en una de las máquinas 
de prueba, quedaba trancado (sin lograr salir). Comparando los dos papeles, se observa al tracto una menor rigidez del segundo y un menor espesor (apreciable  ya con las herramientas rudimentarias de medición que tenemos), lo cual puede explicar el comportamiento; 
15) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 7 de diciembre de 2016, aconseja adjudicar el procedimiento de contratación para la adquisición de 30.000.000 de tickets, por ser la oferta más conveniente   para   la   Administración,   a   la   firma  ICM S.A., por la suma de 
U$S 272.304 IVA incluido. Se observa que la empresa ICM S.A. se encuentra dentro del régimen de preferencia a la industria nacional, según lo declarado por la misma, por lo que debe acreditar dicho extremo con el certificado emitido por la Entidad Certificadora, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación, como prueba de encontrarse alcanzada por la normativa vigente en la materia.

16) que por nota de la Gerencia del Área de Administración General, de fecha 8 de diciembre de 2016, surge que deben retornar las actuaciones a la CAA, a efectos de que se expida respecto a la ausencia de las fojas 390 y 391, referente a muestras presentadas en el plazo complementario otorgado a las empresas  ICM S.R.L. y Gráfica Velton S.A., conforme surge de su informe de fecha 22 de noviembre de 2016; 
17) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8 de diciembre de 2016, informa que, en virtud del volumen de los sobres que contenían las muestras, se desglosaron a efectos de mantener la integridad del expediente; 
18) que se adjunta Resolución Nº 486/2016, de fecha 16 de diciembre de 2016, dictada por la Dirección General de Casinos, mediante la cual se adjudica el objeto de la presente contratación a la firma ICM S.A., por un monto de U$S 272.304 (IVA incluido); 
CONSIDERANDO: 1) que en el transcurso del procedimiento licitatorio se otorgaron diversos plazos de dos días hábiles a efectos de que las firmas remitieran muestras y explicitaran el tamaño de las resmas de tickets cotizadas; 
2) que conforme lo preceptúa el Artículo 65 del T.O.C.A.F.: “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días  hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”; 
3) que en el caso no sólo se incumplió por parte de la Administración con el Artículo 65 del T.O.C.A.F. por haber conferido diversos plazos y no “un plazo máximo”, sino que dichos plazos fueron no para salvar “los defectos, carencias o errores evidentes o de escasa importancia (…)” sino para especificar el “tamaño de las resmas de tickets ofertados” y “presentar las muestras”, tal como surge de informes de la CAA de fecha 11 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2016, realizando por tanto modificaciones a las ofertas oportunamente presentadas. La referida documentación debió haberse adjuntado al momento de presentar la oferta conforme la previsión del Pliego Particular que rigió el llamado; 
4) que se incumple la previsión establecida en el Artículo 63 del T.O.C.A.F., el que establece que “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos” y en el Inciso 2) del Artículo 65 del mismo cuerpo normativo, cuando señala que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen.”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y, en consecuencia el gasto emergente; y 
2) Devolver las actuaciones.
cr
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